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PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: SENADOR JORGE EDUARDO SIMONETTI

MOTIVO:   Crear la “Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial”, que funcionará en el ámbito del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo. Su Director será designado por el Poder Ejecutivo y deberá ser una persona de reconocida idoneidad en la materia.
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FUNDAMENTOS

          Presento a la consideración de la Honorable Cámara de Senadores  este proyecto de ley para  la creación de un ámbito institucional, que permita crearse  un plan o proyecto estratégico de fomento, promoción y desarrollo de la biotecnología aplicada al agro y la industria. 

Una estructura de esta naturaleza favorecerá y propiciará proyectos desarrollados por sectores potencialmente aptos para beneficiarse en materia de competitividad, en especial, este proyecto apunta a promover y consolidar el desarrollo de biocombustibles, atento los múltiples beneficios que ello importa, atendiendo las ventajas comparativas que Argentina y la Provincia de Corrientes tienen como por ejemplo  grandes extensiones de tierra aptas para el desarrollo de cultivos oleaginosos, en razón de ser los aceites los principales insumos para la producción de biocombustibles; liderazgo mundial en exportación de aceites vegetales, etc. y con el apoyo a nivel nacional de la ley 26.093 que instituye por quince años un régimen de promoción para la producción y uso sustentables de biocombustibles en el territorio de la Nación Argentina, con lo cual se incorporan los biocombustibles a la matriz energética  del país y no se debe dejar de lado un aspecto mas que importante como es la protección del medio ambiente al reducir la contaminación por el uso de este tipo de biocombustibles.

En los últimos años se  incrementaron notablemente las zonas sembradas con motivo del precio internacional actual de los granos como la  soja y la ventaja que importa para el productor exportador la actual cotización del dólar.

La posibilidad de incorporar mayor valor agregado a la producción primaria e incluso a los aceites, dando un nuevo paso en la cadena de industrialización, constituye una alternativa altamente conveniente para el desarrollo de nuestro país.

Es necesario generar un marco regulatorio que de solidez al desarrollo de proyectos integrales para la producción y desarrollo integral de estos biocombustibles, siendo necesario, fomentando el desarrollo de un mercado interno en primer lugar, procurando otorgar beneficios que brinden condiciones de estabilidad fiscal, de tal manera que se generen condiciones propicias para inversiones en el área. etc.

Estos proyectos generan repercusiones a nivel económico y social,  incrementando la reactivación atrayendo inversiones y generando ganancias y también creando puestos de trabajo, mayor consumo, calidad de vida, menor conflictividad social, etc, y también tiene importantísimas repercusiones a nivel ecológico y de preservación del medio ambiente.

Todo lo expresado permite concluir que los biocombustibles están despertando un creciente interés a nivel mundial. Los países industrializados ven en los biocombustibles una manera de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero provenientes del sector transporte, disminuir en general la contaminación del aire, mejorar la calidad del agua y del suelo, beneficiar la 
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biodiversidad y diversificar las fuentes de energía. Los países en desarrollo los ven como una forma de estimular el desarrollo rural, crear puestos de trabajo y ahorrar divisas.

Por otra parte, el actual precio de los combustibles fósiles hace que se achique enormemente la brecha existente con los costos necesarios para la generación de bioenergía, por lo que hoy los programas sobre biocombustibles se tornan financieramente viables, más si se instrumentan mecanismos de promoción que impulsen su desarrollo.

Por ello solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.  
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1°.- Créase la Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial, que funcionará en el ámbito del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo. Su Director será designado por el Poder Ejecutivo y deberá ser una persona de reconocida idoneidad en la materia.

Artículo 2°.- El área que se crea por la presente, será la encargada de asesorar, asistir, proponer y articular políticas de biotecnología dirigidas al agro y la industria, teniendo por objetivo apoyar el incremento de la producción y exportación de bienes y conocimientos obtenidos a partir de dichas tecnologías, el desarrollo científico y tecnológico a tal efecto, la difusión y aprovechamiento de las ventajas y oportunidades económicas de la biotecnología aplicada al agro y la industria, procurando un marco institucional que brinde certidumbre medioambiental y confianza al consumidor, así como proponer el dictado de las normas pertinentes sobre la materia. 

En especial deberá diseñar, promover y controlar la investigación, la producción y el uso de los biocombustibles en el territorio de la Provincia de Corrientes en coordinación con la Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables de los Biocombustibles creada por Ley 26.093 y la Autoridad de Aplicación de la citada normativa nacional.

Artículo 3°.- °.- En su seno funcionará un Consejo Asesor integrado por un representante de cada una de las siguientes unidades de organización: Ministerio de  Producción, Trabajo y Turismo, Ministerio de 
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Salud, Dirección de Transporte Terrestre, Dirección de trasporte Fluvial, Instituto Correntino del Agua y Ambiente, un representante elegido por las entidades representativas del sector agropecuario, otro designado por las asociaciones representativas de la pequeña y mediana empresa y uno por las entidades representativas del sector industrial. Se invitará a participar a un delegado por unidad académica de las Facultades de Ciencias Agropecuarias, de Ciencias Químicas y de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional del Nordeste.
Artículo 4°.- El Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo proveerá los recursos necesarios para la implementación, desarrollo y adecuado funcionamiento de la unidad de organización que se crea por el presente, debiendo las estructuras dependientes del Gobierno de la Provincia de Corrientes que integran el Consejo Asesor, asignar agentes idóneos de sus respectivas áreas a fin de integrar el personal necesario para su funcionamiento. En todos los casos y a los fines de los traslados pertinentes, deberá contarse con el consentimiento del agente involucrado.

Artículo 5°.- El Consejo Asesor deberá quedar integrado a los ciento ochenta días de la entrada en vigencia de esta normativa, plazo en que las instituciones oficiales, públicas y privadas que lo forman deberán proceder a designar a sus delegados. 

Éstos durarán cuatro años en sus funciones, podrán ser reelegidos indefinidamente, sin perjuicio de la facultad de quien los designa de revocar el pertinente mandato.

Artículo 6°.- Declárase de Interés Provincial la generación y el uso de biocombustibles en el territorio de la Provincia de Corrientes.

Artículo 7°.- A los fines de la presente ley, se entiende por biocombustibles al bioetanol, biodiesel y biogás, que se produzcan a partir de materias primas de origen agropecuario, agroindustrial o desechos orgánicos, que cumplan los requisitos de calidad que establezca las disposiciones nacionales y provinciales vigentes sobre la materia.

Artículo 8°.- Las personas físicas y/o jurídicas que sean titulares de proyectos aprobados por la autoridad de aplicación nacional para la producción de biocombustibles y que cumplan con las previsiones establecidas por la ley 26.093 para acceder a los beneficios de promoción allí establecidos, gozarán en el ámbito de la Provincia de Corrientes   de estabilidad fiscal por el término de quince (15) años a partir de la promulgación de la presente ley.
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La estabilidad fiscal implica que los beneficiados por la presente ley, no podrán ver afectada en más la carga tributaria total determinada al momento de la presentación del estudio de factibilidad respectivo, como consecuencia del aumento en los impuestos, tasas y contribuciones provinciales, cualquiera fuera su denominación en el ámbito provincial o la creación de otros nuevos que las alcancen como sujetos de derecho de los mismos.

Artículo 9°.- Dispónese la instrumentación de beneficios fiscales consistentes en la exención total de pago de los impuestos sobre los Ingresos Brutos, de Sellos e Inmobiliario para las personas físicas o jurídicas comprendidas en las actividades mencionadas en la presente ley relacionadas con la producción de biocombustibles. Dicha exención tendrá vigencia dentro del período establecido en el artículo precedente de estabilidad fiscal.

Los beneficios establecidos para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, sólo procederá sobre aquellos actos comerciales que estén vinculados directamente con la producción de biocombustibles y con relación al Impuesto Inmobiliario cuando las empresas beneficiadas sean contribuyentes del impuesto.

Artículo 10.- El incumplimiento de los proyectos o cese de los procesos de producción realizados al amparo de la presente ley y de la Ley Nacional 26.093, dará lugar a la resolución de los beneficios fiscales establecidos por la presente normativa, generándose a favor del Fisco Provincial el derecho de reclamar a los titulares de aquellos, el reintegro de los tributos y/o contribuciones dejados de abonar por éstos, con más los intereses y accesorios respectivos con motivo de los aumentos de la carga tributaria total producida con posterioridad al otorgamiento de la estabilidad fiscal.

Artículo 11.- Establécese que a partir del momento que lo determine la Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial, atendiendo a la evolución y desarrollo de los procesos productivos y en consonancia con la instrumentación de similares disposiciones a nivel nacional, los vehículos oficiales pertenecientes a organismos públicos de la Administración Provincial Central y/u otros organismos públicos descentralizados o autárquicos, servicios de seguridad, agencias, empresas vinculadas al estado que tengan participación accionaria del Estado Provincial, cualquiera sea su porcentaje, como así también los vehículos particulares afectados a la prestación de servicios públicos, deberán utilizar biocombustibles, sin corte o mezcla en los porcentajes que determine la citada Oficina. El incumplimiento de la disposición precedente será considerado falta grave por parte de los directores o responsables del área infractora.
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Artículo 12.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará para los centros de abastecimiento de combustibles líquidos que se encuentren ubicados en las cercanías de las vías fluviales, lagos, lagunas y en especial, dentro de la jurisdicción de parques provinciales y/o reservas ecológicas, la obligación de contar al menos con un surtidor de biocombustibles puros. La Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial deberá tomar los recaudos necesarios para garantizar la provisión de dichos combustibles en cantidades suficientes y con flujo permanente.

Artículo 13: La Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial, a través de convenios bancarios, propondrá el desarrollo e implementación de mecanismos y sistemas de financiación para las personas físicas y/o jurídicas comprendidas en los alcances de la presente ley, que tengan proyectos de radicación en la Provincia, tanto en lo atinente a la producción como a la investigación.

Artículo 14.- La Oficina Provincial de Biotecnología Agroindustrial realizará convenios de cooperación con la Autoridad de Aplicación de la Ley 26.093, a los fines de facilitar el cumplimiento de las funciones propias de ésta en el ámbito de la Provincia de Corrientes, tendientes a:

1. Facilitar la tarea de control de la producción de biocombustibles, así como verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones necesarios para la habilitación de las plantas de producción y mezcla de biocombustibles;

2. Instrumentar a través del Ministerio de la Producción: 

a. Mecanismos para certificar las normas de calidad a la que deban ajustarse los biocombustibles conforme las reglamentaciones que elabore o dicte la Autoridad de Aplicación de la normativa nacional; 

b. Auditorias e inspecciones a las plantas habilitadas para la producción de biocombustibles en el territorio de la Provincia de Corrientes, a fin de controlar su adecuado funcionamiento y su ajuste a la normativa vigente y la permanencia de las condiciones establecidas para mantener los beneficios que se les hayan otorgado;

c. Programas específicos para promover la investigación, cooperación y transferencia de tecnología, entre las pequeñas y medianas empresas y las instituciones científicas públicas y privadas, previendo la asignación de recursos pertinentes;

3. Comunicar a la Autoridad de Aplicación Nacional la existencia de infracciones a las disposiciones de la legislación aplicable, a los fines que se apliquen las sanciones que pudieran corresponder, 
                 [image: image7.jpg]E




     Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

    pudiendo acordarse reglamentos y mecanismos para la fiscalización   

    y el desarrollo del proceso administrativo posterior;

4. Colaborar, en la elaboración de informes sobre Evaluación de Impacto Ambiental, tratamiento de efluentes y gestión de residuos, como paso previo para la habilitación de plantas de producción de biocombustibles; 

5. Desarrollar a través de las distintas autoridades, mecanismos de promoción de cultivos destinados a la producción de biocombustibles en el territorio provincial que favorezcan la diversificación productiva del sector agropecuario, garantizando mecanismos de rotación productiva y previendo recursos presupuestarios correspondientes a tales efectos; 

6. Elaborar programas específicos tendientes a promover la adquisición de bienes de capital por parte de las pequeñas y medianas empresas destinadas a la producción de biocombustibles, realizando acuerdos y convenios  a tales fines. 

Artículo 15.- Todos los proyectos radicados en el territorio provincial, calificados y aprobados en el ámbito nacional que sean objeto de los beneficios promocionales establecidos por la Ley 26.093 y alcanzados por la estabilidad fiscal dispuesta por la presente normativa, gozarán de los beneficios establecidos en la presente ley.-

Artículo 16.- De forma.-

